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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Partido del seleccionado nacional de
fútbol por las eliminatorias Mundial 2006. Reali-
zación de los mismos en estadios ubicados en las
provincias. Saadi . (4.465-D.-2003.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Saadi, por
el que se solicita al Poder Ejecutivo la realización
de partidos del Seleccionado Nacional de Fútbol,
eliminatorias Mundial 2006, en estadios del interior
del país; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 11 de noviembre de 2003.
Antonio U. Rattin. – Roque T. Alvarez. –

Alberto J. Piccinini. – Roberto G.
Basualdo. – Guillermo M. Cantini. –
Hernán N. L. Damiani. – Jorge A.
Escobar. – Horacio A. Fernández. –
Graciela I. Gastañaga. – Miguel A.
Insfran. – Miguel A. Mastrogiácomo. –
Miguel R. D. Mukdise. – Claudio H.
Pérez Martínez. – Sarah A. Picazo. –
Ricardo C. Quintela. – Juan M. Urtubey.
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Término del artículo 113: 28 de noviembre de 2003

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Secretaría de Deportes de la Nación y
con el concurso de la Asociación del Fútbol Argen-
tino y los distritos competentes, arbitre los medios
conducentes para posibilitar la realización de los fu-
turos partidos que dispute el Seleccionado Nacio-
nal de Fútbol, a lo largo de las eliminatorias rumbo
a la Copa Mundial FIFA 2006, en estadios ubicados
en las provincias.

Ramón E. Saadi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Saadi, luego
de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo fa-
vorable.

Antonio U. Rattin.

OD 3155 HLTucu.p65 28/11/2003, 16:091


